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GENERALIDADES  
 

El Comentario de Sentencia es un ejercicio para estudiantes de derecho practicado en las 

facultades de derecho francesas como examen a nivel de post grado y como trabajo práctico 

(travaux dirigés) a nivel de pre grado, 2 el cual procura despertar en el estudiante la habilidad 

para analizar textos jurídicos. Este ejercicio desarrolla la capacidad del estudiante para deducir el 

Dominio Jurídico3 a que se contrae la sentencia y a determinar el Problema de Derecho4 en 

discusión. Asimismo, el Comentario de Sentencia obliga al estudiante a ubicar la sentencia 

analizada dentro del derecho positivo (entre la Ley,  Jurisprudencia y Doctrina) y a valorar los 

alcances de su aplicación en la evolución de derecho positivo y en su contexto social. 

 

Cuando el Comentario de Sentencia se da como examen, por lo general el estudiante 

dispone de tres horas para elaborar su trabajo5, en donde se le permite sacar el código que 

corresponde a la asignatura –generalmente un código anotado con jurisprudencias y citas de 

doctrina – junto a una fotocopia de la sentencia que deberá comentar. 

 

                                                 
2 Además del Comentario de Sentencia, las facultades de derecho francesas enseñan a sus estudiantes otros métodos 
y ejercicios muy útiles para el ejercicio de la profesión, tales como la Ficha de Jurisprudencia, la Disertación 
Jurídica, el Análisis de Textos Jurídicos (Leyes y artículos de leyes), la Consultación o Consulta Legal, el Resumé y 
la Nota de Síntesis, etc.   
 
3 El Dominio Jurídico  a que se refiere una sentencia es una frase que sitúa la sentencia en su contexto jurídico lo 
más general posible, indicando la institución, normativa o área de una disciplina jurídica dada (Derecho Civil, 
Derecho Penal, Derecho del Trabajo, etc.) en la que la sentencia interviene y fija criterios. Ej.: “Responsabilidad 
Laboral y Cesión de Empresa”, “Casación: Admisibilidad y Salarios Mínimos”, etc.   
 
4 El Problema de Derecho a que se refiere una sentencia es el aspecto jurídico en discusión que el estudiante debe 
identificar, para luego formularlo de una manera simple y con exactitud en una o dos frases interrogativas. Ej.: ¿Cuál 
es la responsabilidad de un adquiriente y continuador de negocio frente a los trabajadores?, ¿qué salario mínimo se 
toma en cuenta para limitar el recurso de casación?, etc. Cuando el estudiante formula esa interrogante, debe tomar 
en cuenta que la respuesta está contenida en la sentencia que se comenta. Siendo más concretos, la respuesta a cada 
pregunta debe constituir necesariamente una jurisprudencia contenida en la sentencia analizada.  
 
5 A veces se le otorgan 4 horas al estudiante para realizar el trabajo. Esto ocurre cuando el Comentario de Sentencia 
comprende dos decisiones judiciales, en cuyo caso el estudiante deberá hacer una labor de síntesis, comentando 
simultáneamente y en un solo cuerpo ambas decisiones. En las escuelas de derecho estadounidenses suele incluso 
dársele 8 horas al estudiante para realizar esa labor: El estudiante acude a la universidad a las 9:00 am, se retira a su 
hogar o a una biblioteca, y retorna a entregar su trabajo realizado a las 5:00 pm.   
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A los fines de facilitar el presente instructivo, tomaremos como referencia un caso y 

sentencia real dictada por Corte de Casación de la República Dominicana: La sentencia de la 3ra. 

Cámara de la Corte de Casación del 29 Septiembre de 1999, Boletín Judicial # 1066, Pág. 819. 

 

 

I.- LA ELABORACIÓN DEL PLAN 
 

Lo primero que debe hacer el estudiante es elaborar un plan binario, con una 

introducción, una primera parte que contiene un Análisis Objetivo de la sentencia en donde el 

estudiante desglosa y a la vez sintetiza el caso juzgado y las bases de la decisión, y una segunda 

parte que constituye un Análisis Subjetivo de la sentencia, llamado comúnmente Apreciación 

Crítica, en donde el estudiante ubica la decisión dentro del derecho positivo para luego ponderar 

sus alcances y efectos, externando sus opiniones. 

 

Lo recomendable es que el plan sea hecho dentro de ¼ a 1/3 del tiempo otorgado para 

hacer el trabajo: Si se le ha dado 3 horas al estudiante, la elaboración del plan debe oscilar entre 

¾ de hora a 1 hora. 

 

A fin de elaborar el plan se recomienda darle una primera lectura rápida a la sentencia, 

para luego hacer una segunda lectura con subrayados y anotaciones. De esa segunda lectura 

resultará una  selección de palabras y frases claves, la determinación del Dominio Jurídico de la 

sentencia, la identificación del Problema de Derecho en discusión, el título principal del trabajo 

(que es siempre una derivación del Dominio Jurídico y del Problema de Derecho), y la 

denominación de los subtítulos.   

 

A continuación suministramos un modelo prototipo de plan binario para comentarios de 

sentencias, junto a otro recuadro conteniendo las preguntas básicas que deben ser respondidas al 

desarrollar cada una de las partes de ese plan:  
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El Plan Prototipo del 
 Comentario de Sentencia 

Preguntas Básicas en el 
Comentario de Sentencia 

 

Título del comentario de la sentencia 
Referencias acerca de la sentencia comentada 

 
             
            INTRODUCCIÓN 
 
     I.-  EL ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE LA SENTENCIA :  

 
           A.  El Objeto del Litigo:  
 

1.- Los Hechos y el Procedimiento 
2.- Las Pretensiones y Argumentos de las Partes 

 
            B.  El Contenido de la Decisión:  
 

1.- La Solución Aportada por la Sentencia:  
2.- Motivación de la Sentencia:  

 
      II.- LA APRECIACIÓN CRÍTICA DE LA SENTENCIA :  

 
            A.  La Apreciación en Derecho :  
 
                 1.- La Ley 
                 2.- La Jurisprudencia 

3.- La Doctrina  
 

             B.  La Apreciación en Hechos :  
 
                1.- Incidencia, Oportunidad y Racionalidad de la  
                     Decisión 
                2.- La Decisión en Perspectiva. El Derecho Comparado 

 

El Título es siempre una derivación del Dominio 
Jurídico y del Problema de Derecho a que se refiere al 

sentencia 
Aquí va el nombre del tribunal, fecha de la sentencia  

y boletín de publicación 
 
¿SOBRE  QUÉ VOY A HABLAR? ¿CUÁL ES EL INTERÉS QUE 
DESPIERTA EL TEMA? ¿EN QUÉ FORMA EXPONDRÉ EL TEMA? 
 
I.-  ¿CUÁL ES EL SENTIDO DE LA SENTENCIA? 
      ¿CUÁL ES OBJETIVAMENTE EL CASO JUZGADO?  

 
    A.  ¿Qué ocurrió y qué discuten las partes? 
          1.- ¿Qué originó la litis y cómo ha sido conocido el caso? 
          2.- ¿Qué alega cada parte? 

 
    B.  ¿Qué se decidió y por qué? 
          1.- ¿Qué ha decidido la sentencia?  
          2.- ¿Por qué se  ha dado esa decisión?  

 
II.-  ¿CUÁL ES EL VALOR Y ALCANCE DE LA SENTENCIA EN  
        EL DERECHO POSITIVO? ¿QUÉ OPINION  MERECE LA  
       DECISIÓN ? 

 
    A.  ¿Cuál es el valor jurídico de la sentencia en el  derecho  
          positivo? 
           1.-  ¿La sentencia guarda conformidad con La ley?  
                  ¿Conlleva a una interpretación abusiva o muy  
                  restringida? 
           2.-   ¿La sentencia es conforme a la jurisprudencia  
                   dominante?  
                  ¿Se trata de un cambio de criterio jurisprudencial? 
           3.-   ¿Está la doctrina unánime o dividida?  
                  ¿Cuáles son los argumentos de la doctrina? 
 
    B.  ¿Cual es el alcance de la sentencia en el derecho positivo? 
            1.- ¿Fue una decisión oportuna, apropiada, justa y  
                  racional? 
             2.- ¿Se  convertirá en  jurisprudencia constante o restará  
                   aislada ? ¿Tendrá consecuencias en la evolución del  
                   derecho positivo? Respecto al derecho comparado o a   
                   una reforma legal reciente o en discusión ¿es atinada  
                   y oportuna la decisión? 
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II.- EL DESARROLLO DE LA INTRODUCCIÓN 

 

Terminado el plan, el estudiante iniciará con la Introducción, en donde deberá responder 

sucesivamente a tres preguntas: ¿Sobre qué voy a hablar?, ¿cuál el interés que despierta el 

tema? y ¿en qué forma expondré el tema? 

 

Para responder a estas preguntas el estudiante debe haber identificado el Dominio 

Jurídico y el Problema de Derecho a que se refiere la sentencia. Esto se logra al momento de 

elaborar plan, que precede siempre a la Introducción. 

 

a) Identificación del Dominio Jurídico 
 

El/los Dominio(s) Jurídico(s) a que se refiere una sentencia es una frase que sitúa la 

sentencia en su contexto jurídico lo más general posible, indicando la institución, normativa o 

área de una disciplina jurídica dada (Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho del Trabajo, etc.) en 

la que la sentencia interviene y fija criterios.  

 

Por ejemplo, la sentencia de la 3ra. Cám. de la Corte de Casación del 29 Sep. 1999, B. J. 

1066, Pág. 819, hace jurisprudencia en los siguientes dominios:  

·  “Casación: Admisibilidad y Salarios Mínimos: Art. 641 del CT”;  

·  “Organismos Autónomos del Estado y el Código de Trabajo: PF III y Art. 36 del 

CT”; y  

·  “Cesión de Empresa y Responsabilidad Laboral del Adquiriente: Arts. 63 y 64 del 

CT”. 

 

Esos son los dominios jurídicos identificables derivados de esa sentencia. El primero es 

de carácter procesal, y por tanto queda separado de los dos restantes. Estos últimos se refieren al 

fondo de litis, y aunque cada uno alberga una jurisprudencia, resulta fácil comentarlos en 

conjunto. 

 

 



EL COMENTARIO DE SENTENCIA ������������ ���� ���� ���� ���� ���� Carlos Hernández Contreras  
�����������	
�
���

	
�������
����������	�����
 

 6 

 

Cuando esto ocurre, es decir, cuando una sentencia contiene jurisprudencias en tres 

dominios jurídicos distintos, corresponde al estudiante discernir – a partir de sus conocimientos 

sobre la disciplina objeto de estudio –  cuál de éstos es prioritario, a fin de convertir a uno sólo, o 

al conjunto de dos, en el centro de su exposición, relegando al restante, pero no excluyéndolo. 

  

En el ejemplo dado, de la sentencia dictada por la 3ra. Cám. de la Corte de Casación del 

29 Sep. 1999, B. J. 1066, Pág. 819, lo recomendable es que el Comentario de Sentencia reste 

prioridad a la jurisprudencia sobre “Casación: Admisibilidad y Salarios Mínimos” y se concentre 

en los dos restantes, básicamente por dos razones: Primero, porque a pesar de ser distintos 

poseen lazos comunes, y segundo, porque en el estado actual del derecho positivo estas 

jurisprudencia poseen mayor relevancia que la jurisprudencia sobre la Casación y los salarios 

mínimos. 

 

El estudiante debe tomar el riesgo de esa decisión: Cuando la sentencia analizada posee 

varias jurisprudencias –como es el caso de la sentencia que hemos tomado de ejemplo – el 

estudiante debe decidir cual o cuales jurisprudencias merecen el centro de atención en el 

desarrollo de su trabajo. Debe también decidir si va descartar por completo la mención de una 

jurisprudencia o si se va a referirse a ella como complemento o relleno del tema central destinado 

a la(s) jurisprudencia(s) considerada(s) principal(es). 

 

Por ejemplo, en el caso de la sentencia dictada por la 3ra. Cám. de la Corte de Casación 

del 29 Sep. 1999, B. J. 1066, Pág. 819, la jurisprudencia sobre “Organismos Autónomos del 

Estado y el Código de Trabajo” y la jurisprudencia sobre “Cesión de Empresa y 

Responsabilidad Laboral del Adquiriente”, pueden tratarse en conjunto constituyendo el centro 

del Comentario de Sentencia, y el título podría ser: “La Responsabilidad Laboral en una Cesión 

de Empresa por un Organismo Estatal Autónomo”. 

 

El otro tema que resta, la “Casación: Admisibilidad y Salarios Mínimos”, podría 

mencionarse como relleno, por ejemplo, en la cronología del “Procedimiento” que figura siempre 
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en la Primera Parte, así como también en la “Apreciación en Derecho” que aparece en la 

Segunda Parte del Comentario de Sentencia.6 

 

Es importante que el estudiante tenga pendiente que cuando descarta una jurisprudencia y 

prioriza en otra, esto será un reflejo del conocimiento que tiene sobre la disciplina objeto de 

examen. En efecto, si el estudiante concentra su trabajo en una jurisprudencia intrascendente, 

desestimando una que verdaderamente es innovadora y que a todas luces incidirá en el derecho 

positivo, eso restará calidad a su trabajo y denotará su desconocimiento sobre la materia de 

examen. 

 

b) Identificación del Problema de Derecho 
 

Identificado el Dominio Jurídico, el estudiante debe descubrir también el/los Problema(s) 

de Derecho a que se refiere la sentencia, se trata ahí de identificar el/los problema(s) o aspecto(s) 

jurídico(s) en discusión para luego formularlo(s) de una manera simple y con exactitud en una o 

dos frases interrogativas.  

 

Por ejemplo, en la sentencia de la 3ra. Cám. de la Corte de Casación del 29 Sep. 1999, B. 

J. 1066, Pág. 819, se podrían formular las siguientes interrogantes:  

·  Respecto al primer Dominio Jurídico: ¿Qué salario mínimo se toma en cuenta para 

limitar el recurso de casación?;  

·  Respecto al segundo dominio: ¿Cuál es la responsabilidad de un adquiriente y 

continuador de negocio frente a los trabajadores?; y  

·  En cuanto al tercer dominio dos interrogantes son posibles: ¿Bajo qué condiciones  

podría aplicársele el CT a un organismo oficial autónomo no comercial ni industrial? 

¿Puede un organismo estatal autónomo acordar a su personal los beneficios del CT? 

                                                 
6  Priorizar y descartar una jurisprudencia sobre otra al hacer un Comentario de Sentencia siempre es un asunto 
relativo. Así por ejemplo, nuestra sugerencia (priorización y descarte) pondera lo siguiente: El tema “Casación: 
Admisibilidad y Salarios Mínimos” tenía gran importancia durante los primeros años de aplicación del Art. 641 del 
CT, dado que era una limitante nueva para el ejercicio del recurso de casación. Sin embargo, su interés ha decrecido, 
y al momento (año 1999) en que se dicta la sentencia que hemos tomado de ejemplo, e incluso, al momento que se 
elabora el presente instructivo (año 2007) los temas “Cesión de Empresa” y “Responsabilidad Laboral de Entidades 
Autónomas del Estado” poseían y poseen mayor vigencia e importancia.   
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Según todo lo antes expuesto, la identificación del Dominio Jurídico y la selección del 

Problema de Derecho en la sentencia que hemos tomado como modelo, quedaría como sigue: 

 

 

Dominio Jurídico:  
CESIÓN DE EMPRESA Y  

RESPONSABILIDAD LABORAL  
DEL ADQUIRIENTE  
(Arts. 63 y 64 del CT) 

 
Problema de Derecho:  

¿Cuál es la responsabilidad de un 
adquiriente y continuador de negocio frente a 

los trabajadores? 
 

 
“En esa circunstancia el BC contrajo la obligación que tenía la 
empresa arrendataria frente al recurrido…, no porque dicho 
banco mantuviera relación laboral con el reclamante, sino porque 
al posesionarse…de las instalaciones objetos del arrendamiento, 
adquirió todos los compromisos laborales que la empresa que 
explotaba el negocio tenía con sus trabajadores” 
“En virtud de los Arts. 63 y 64 del CT, no es necesario participar 
en un contrato de trabajo para adquirir obligaciones derivadas de 
éste, bastando para que un tercero tenga que cumplir con tales 
obligaciones, el traspaso o transferencia de una empresa o de un 
trabajador” 
 (3ra. Cám. Corte de Casación: 29 Sep. 1999, B.J. 1066, p. 819) 
 

 
 

 

Dominio Jurídico:  
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO: 

APLICABILIDAD DEL CÓDIGO DE TRABAJO 
(PF III y Art. 36 del CT) 

 
Problema de Derecho:  

¿Bajo qué condiciones  se aplica el CT a un organismo 
oficial autónomo no comercial ni industrial?  

¿Puede un organismo autónomo del Estado acordar la 
aplicación del CT a su personal? 

 
 
“Si bien el Banco Central no es una empresa comercial, en la 
especie la Corte a-qua determinó que el mismo actuaba como un 
ente de derecho privado, realizando actividades comerciales y 
contratando trabajadores, a los cuales se comprometió, de 
acuerdo al…contrato de arrendamiento a pagar ´prestaciones 
laborales´”  
(3ra. Cám. Corte de Casación: 29 Sep. 1999, B.J. 1066, p. 819) 
 

 
 

Dominio Jurídico:  
CASACIÓN: ADMISIBILIDAD  

Y SALARIOS MÍNIMOS 
(Art. 641 del CT) 

 
Problema de Derecho:      

¿Qué salario mínimo se toma en cuenta  
para limitar el recurso de casación? 

 
 
“Para determinar la admisibilidad del recurso de casación, no se 
toma en cuenta el salario que devengaba el trabajador, sino el 
establecido por el Comité Nacional”  
(3ra. Cám. Corte de Casación: 29 Sep. 1999, B.J. 1066, p. 819) 
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c) El orden de cosas en una Introducción  
 

Aclarados el Dominio Jurídico y el Problema de Derecho, procede entonces retomar las 

respuestas a las interrogantes que conforman la Introducción, a saber:  

 

1. ¿Sobre qué voy a hablar? -  El estudiante debe presentar el tema central que se debate en 

la litis y que juzga la sentencia, explicándolo sucintamente y ubicándolo desde el campo 

más amplio al más restringido del modo siguiente:  

·  Primero, dentro de la disciplina de que se trate: Derecho Civil, Derecho Penal, 

Derecho del Trabajo, etc. 

·  Luego, dentro de su dominio jurídico, esto es la institución, normativa o área 

dentro de la disciplina objeto de examen.  

·  Más luego, finalizar identificando el Problema de Derecho que se discute.  

·  En esta fase simplemente se presenta el tema pero NO se desarrolla ni se explica, 

pues se restaría incentivo al lector quien está llamado a leer todo el trabajo.    

 

2. ¿Cuál el interés que despierta el tema? -  Aquí, en uno o dos párrafos, se debe presentar 

el tema como algo auténticamente interesante. El estudiante, con sus conocimientos sobre 

la disciplina, deberá medir el valor e importancia que tiene la sentencia y procurará 

resaltar el interés teórico o practico, histórico, social o de derecho comparado que alberge 

el tema. 

 

3. ¿En qué forma expondré el tema? - A partir del Dominio Jurídico y del Problema de 

Derecho el estudiante debe evidenciar una idea directriz, la cual estará siempre presente 

en todo el desarrollo de su trabajo. Esa idea directriz se refleja desde el mismo título del 

trabajo, que también se extrae del Dominio Jurídico, pero muy especialmente del 

Problema de Derecho en discusión.  

Por ejemplo, en un comentario de la sentencia de la 3ra. Cám. de la Corte de Casación del 

29 Sep. 1999, B. J. 1066, Pág. 819, el título podría ser: “La Responsabilidad Laboral en 

una Cesión de Empresa por un Organismo Estatal Autónomo”. La idea directriz que 
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conducirá toda la exposición, podría ser: El Código de Trabajo se aplica a un organismo 

del Estado no comercial ni industrial que adquiere y continúa la explotación de un 

negocio. 

 

Dicho todo esto, la Introducción debe terminar con la enunciación de un plan de 

exposición, que siempre está dividido en dos partes: una parte en donde se analiza y desmenuza 

el contenido de la sentencia (Apreciación Objetiva o Análisis de Contenido), y una segunda parte 

en donde se valora y critica la sentencia ubicándola dentro del derecho positivo (Apreciación 

Subjetiva o Apreciación Crítica). 

 

La Introducción no debe ser mayor del 20% del documento que comenta la sentencia. Por 

ejemplo, si el trabajo posee 5 páginas, la Introducción no debe ser más de una página; si tiene 10 

páginas, la Introducción no debe superar dos páginas. 

 

 

III.- EL ANÁLISIS OBJETIVO DE LA SENTENCIA 
 

 Esta primera parte del Comentario de Sentencia se efectúa empleado otro tipo de ejercicio 

para estudiantes de derecho, llamado Ficha de Jurisprudencia.7  Se supone que al estudiante que 

se exige realizar un Comentario de Sentencia, ya ha realizado y domina la Ficha de 

Jurisprudencia. 

 

 Con el análisis del contenido de la sentencia el estudiante aprende a extraer los aspectos 

esenciales del fallo judicial (hechos, procedimiento, la decisión y su motivación), colocándolo en 

condiciones optimas para realizar una Apreciación Crítica (o Análisis Subjetivo) del fallo, que es 

la Segunda Parte de todo Comentario de Sentencia. 

 

  

                                                 
7 La Ficha de Jurisprudencia es un ejercicio de estudio de decisiones de los tribunales practicados en las facultades 
de derecho de universidades francesas. Habitualmente, se le demanda a los estudiantes poner bajo la forma de fichas 
sentencias de la Corte de Casación. No constituye ni un Comentario de Sentencia ni una Disertación. Se trata de una 
simple ficha técnica de análisis de una decisión en justicia a fin de extraer el criterio de la Corte de Casación que 
servirá como precedente en la aplicación e interpretación de la ley. 
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Esta Primera Parte NO es momento para que el estudiante critique la sentencia ni para 

que la ubique dentro del derecho positivo. El análisis del contenido de sentencia es siempre 

objetivo, cronológico y enunciativo. Constituye a la vez un resumen de la sentencia, extrayendo 

lo esencial sobre los hechos, el procedimiento, los argumentos de las partes, la decisión y su 

motivación. 

 

 Cuando el análisis del contenido de la sentencia permite al lector conocer la decisión y el 

caso juzgado con mucho mayor facilidad y rapidez que la sentencia misma, eso es síntoma de 

que el estudiante ha hecho correctamente su trabajo.  

 

 El estudiante debe presentar la sentencia habiéndole quitado todas las “telas de araña” 

derivadas de las citas de textos y hechos superfluos de la litis, presentado al lector una sentencia 

pulida, con narración de los hechos y procedimientos que contengan sólo lo esencial para que 

fallo sea inteligible. Obviamente el estudiante debe extraer la(s) jurisprudencia(s) generadas por 

el fallo, enunciando – NO comentando –8 la motivación ofrecida por la Corte. En esencia, se 

trata de lo siguiente:  

 

1. En “Los hechos” debe resumirse muy sucintamente los acontecimientos que dieron 

origen a la litis, respetando el orden cronológico y sin introducir elementos de derecho y 

retirando los detalles inútiles. En las sentencias de la Corte de Casación, los hechos son 

ya resumidos al extremo en cortas frases que basta con frecuencia, re copiarlas.  

 

2. En cuanto al “Procedimiento”, se trata de indicar las diferentes fases del proceso, 

comenzando por la apertura de la instancia, indicando cada una de las jurisdicciones 

apoderadas, precisando quienes han figurado como demandantes y/o recurrentes, y como 

intervinientes voluntarios o forzosos, e indicando el resultado de los fallos emitidos (Los 

fallos NO deben ser transcritos, sino resumidos). 

 

                                                 
8 Reiteramos que el momento para expresar críticas y para confrontar la decisión con el derecho positivo vigente lo 
es la Segunda Parte del trabajo, denominada “La Apreciación Crítica de la Sentencia” 
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3. En “Las Pretensiones y Argumentos de las Partes” se trata de indicar sucintamente los 

alegatos de cada una de las partes, comenzando por aquellos desarrollados por el 

demandante antes de exponer aquellos del demandando. En las decisiones de la Corte de 

Casación, los argumentos del recurrido no son siempre reproducidos, a diferencia de los 

del recurrente, que constituyen los medios del recurso. Sin embargo, se puede suponer 

que los argumentos del recurrido se confunden con los motivos de la decisión de los 

jueces del fondo, al menos cuando estos motivos son reproducidos en la sentencia de la 

Corte de Casación, lo que no es siempre el caso. 

 

4. En “La Solución que Aporta la Sentencia” en esencia se responde a la pregunta ¿qué ha 

decidido la sentencia?, mediante un resumen del/los Considerando(s) principal(es) de la 

sentencia. En el caso de sentencia dictada por la 3ra. Cám. de la Corte de Casación del 29 

Sep. 1999, B. J. 1066, Pág. 819, sería como sigue: 

 

·  En relación a “Organismos Autónomos del Estado y el Código de Trabajo” la 

sentencia aporta la siguiente solución:“Si bien el Banco Central no es una empresa 

comercial, en la especie la Corte a-qua determinó que el mismo actuaba como un 

ente de derecho privado, realizando actividades comerciales y contratando 

trabajadores, a los cuales se comprometió, de acuerdo al…contrato de 

arrendamiento a pagar ´prestaciones laborales´” 

 

·  En relación a la “Cesión de Empresa y Responsabilidad Laboral del Adquiriente” la 

sentencia aporta la siguiente solución: “En esa circunstancia el BC contrajo la 

obligación que tenía la empresa arrendataria frente al recurrido…, no porque dicho 

banco mantuviera relación laboral con el reclamante, sino porque al 

posesionarse…de las instalaciones objetos del arrendamiento, adquirió todos los 

compromisos laborales que la empresa que explotaba el negocio tenía con sus 

trabajadores” 

“En virtud de los Arts. 63 y 64 del CT, no es necesario participar en un contrato de 

trabajo para adquirir obligaciones derivadas de éste, bastando para que un tercero 
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tenga que cumplir con tales obligaciones, el traspaso o transferencia de una empresa 

o de un trabajador” 

 

·  En relación a la “Casación y Límite de Salarios Mínimos” la sentencia aporta la 

siguiente solución: “Para determinar la admisibilidad del recurso de casación, no se 

toma en cuenta el salario que devengaba el trabajador, sino el establecido por el 

Comité Nacional” 

 

5. En “La Motivación de la Sentencia” se responde a la pregunta ¿por qué la Corte ha dado 

esa decisión? Debe explicarse – sin tomar partido – el sentido de los términos utilizados 

por la Corte en el/los Considerando(s) principal(es), y las razones de la regla retenida. 

 

 

IV.- APRECIACIÓN CRÍTICA DE LA SENTENCIA 
 

 En esta segunda parte se deja atrás la objetividad exhibida al analizar el contenido de la 

sentencia. Ya el estudiante conoce en detalle la decisión y su motivación. Debe ahora ubicarla 

dentro del Derecho Positivo9, para luego expresar sus opiniones entorno a la oportunidad, 

equidad y racionalidad de la decisión, y en torno a sus perspectivas en la evolución del derecho. 

 

Mientras en la primera parte el estudiante exhibe sus dotes para analizar textos jurídicos, 

condensando la sentencia y evidenciando el sentido de la decisión, ahora tiene que demostrar que 

conoce la disciplina jurídica objeto de examen.  

 

El estudiante debe apreciar la sentencia a la luz de lo establecido en la Ley, la 

Jurisprudencia y la Doctrina. Debe confrontar la sentencia analizada con los textos legales 

determinando si los ha violado o respetado. Debe determinar con qué otras jurisprudencias 

                                                 
9 Recordamos que por Derecho Positivo se entiende el conjunto de normas vigentes en un lugar o país determinado. 
Por lo general, en el análisis de cualquier asunto judicial (lo mismo una sentencia que la presentación de una 
demanda o de un escrito de réplica), los juristas citan el Derecho Positivo bajo la siguiente estricta jerarquía: 
Primero la Ley – entendiendo por ésta todo lo que son normas escritas: la Constitución, los tratados internacionales, 
la ley propiamente dicho, los decretos, reglamentos y resoluciones – , la Jurisprudencia, y la Doctrina.  
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guarda similitud, contradicción o constituye un complemento; y debe referirse a las opiniones de 

la Doctrina. A todo esto se le llama Apreciación en Derecho.. 

 

En La Apreciación en Derecho básicamente se responde a la pregunta ¿cuál es el valor 

jurídico de la sentencia en relación al derecho positivo? El estudiante debe cuestionarse si la 

sentencia constituye la confirmación de una tendencia, una extensión de una tendencia o si en 

cambio se trata de un nuevo límite, una restricción o un cambio total de la jurisprudencia.  

 

En la apreciación en Derecho el estudiante debe tomar posición sobre la solución 

retenida por la sentencia en relación a la regla de derecho. Debe tomar partido, sea para 

defenderla o sea para condenarla.  

 

La Apreciación en Derecho suele subdividirse en tres partes, una dedicada a la Ley, otra a 

la Jurisprudencia y una última sobre la Doctrina: 

 

·  En “La Ley”  se responden las siguientes interrogantes: ¿La sentencia guarda 

conformidad con los textos ?, ¿viola ella los textos? ¿conlleva ella a una 

interpretación abusiva o muy restringida? 

·  En “La Jurisprudencia” se responde a lo siguiente: ¿La sentencia es conforme a 

la jurisprudencia dominante? ¿Se trata de un cambio de criterio jurisprudencial? 

·  En “La Doctrina”  (si existe en relación a lo juzgado) se responde a lo siguiente: 

¿Está la doctrina unánime o dividida ? ¿Cuáles son los argumentos de la doctrina? 

 

Hecho todo esto, es decir ubicada la sentencia dentro del derecho positivo (actual), el 

estudiante debe analizar la decisión en perspectiva y su influencia en la evolución de la disciplina 

de que se trate. La trascendencia de la decisión en las reformas en curso o en el Derecho 

Comparado. A esto se le llama Apreciación en Hechos. 

 

En “La Apreciación en Hechos” se responde a la siguiente pregunta: ¿Cual es el alcance 

de la sentencia en relación al derecho positivo? Se analiza la oportunidad y racionalidad de la 

decisión. Además, es el momento para cuestionarse acerca de la incidencia de la decisión: ¿Se  
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convertirá en  jurisprudencia constante o restará aislada ? ¿Tendrá consecuencias en la evolución 

del derecho positivo? Respecto al derecho comparado o a  una reforma legal reciente o en 

discusión ¿es atinada y oportuna la decisión? 

 

El Comentario de Sentencia finaliza con la Apreciación en Hechos. A diferencia de la 

Disertación el Comentario de Sentencia no lleva Conclusión. El análisis de la decisión en 

perspectiva y cualquier referencia posible al Derecho Comparado o la incidencia de la decisión 

en la evolución del derecho positivo, hace las veces de conclusión. 
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Apéndice : 

Sentencia de la 3ra. Cámara de la Corte de Casación 
del 29 Septiembre de 1999, Boletín Judicial # 1066, Pág. 819. 

 

Fecha 29/9/1999  
Materia Laboral  
Recurrente 
(s) Banco Central de la República Dominicana.  

Abogado (s) Licdos. Luis Manuel Piña Mateo y Herbert Carvajal Oviedo y los Dres. 
Diego José Portalatín Simón y V  

Recurrido (s) Roberto Guzmán.  
Abogado (s) Dr. Hugo F. Arias Fabián.  

Dios, Patria y Libertad  
República Dominicana  

. 
 
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y 
Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida por los 
Jueces Juan Guiliani Vólquez, Presidente; Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y 
Enilda Reyes Pérez, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 29 de 
septiembre de 1999, años 156º de la Independencia y 137º de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el Banco Central de la República Dominicana, 
entidad bancaria autónoma del Estado, organizada de acuerdo con la Ley No. 6142, del 29 de 
diciembre de 1962, y sus modificaciones, con domicilio en su edificio sede, situado entre las 
manzanas comprendidas por la Av. Pedro Henríquez Ureña y las calles Leopoldo Navarro, 
Manuel Rodríguez Objío y Federico Henríquez y Carvajal, de esta ciudad, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santiago, el 20 de febrero de 
1998, cuyo dispositivo se copia mas adelante; 
 
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
 
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Herbert Carvajal Oviedo, abogado del 
recurrente, Banco Central de la República Dominicana; 
 
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Luis Felipe De León Rodríguez, abogado del 
recurrido, Roberto Guzmán; 
 
Visto el memorial de casación depositado por ante la Secretaría de la Corte de Trabajo del 
Departamento Judicial de Santiago, el 25 de marzo de 1998, suscrito por los Licdos. Luis 
Manuel Piña Mateo y Herbert Carvajal Oviedo y los Dres. Diego José Portalatín Simón y 
Virgilio Solano Rodríguez, provistos de las cédulas de identidad y electoral Nos 001-
0069459-5, 016-0008076-4, 023-0023126-9 y 001-0752489-4, respectivamente, abogados 
del recurrente, Banco Central de la República Dominicana, mediante el cual proponen los 
medios que se indican más adelante; 
 
Visto el memorial de defensa del 28 de abril de 1998, depositado por ante la Secretaría de la 
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Suprema Corte de Justicia, suscrito por el Dr. Hugo F. Arias Fabián, provisto de la cédula de 
identidad y electoral No. 001-0776356-7, abogado del recurrido, Roberto Guzmán; 
 
Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de 1997; 
 
La Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la 
Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y visto los textos legales invocados 
por la recurrente y los artículos 1y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
 
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiere, 
consta lo siguiente: a) que en ocasión de la demanda laboral interpuesta por el recurrido 
contra el recurrente, el Juzgado A-quo dictó el 22 de octubre de 1996, una sentencia con el 
siguiente dispositivo: "Primero:  Declarando injustificado el despido ejercido contra el ex 
trabajador señor Roberto Guzmán por parte de su ex patrón USC Dominicana, S. A.; 
Segundo: Condenando a la parte demandada sociedad USC Dominicana, S. A., a favor del 
señor demandante Roberto Guzmán, el pago de las siguientes prestaciones laborales: 28 días 
preaviso a razón de RD$209.81 igual a RD$5,574.68; 42 días de cesantía a razón de 
RD$209.81 igual a RD$3,812.02; 14 días de vacaciones a razón de RD$209.81 igual a 
RD$2,937.24; 10 meses de salario de navidad a razón de RD$4,166.60; 7 meses de salario
dejados de pagar, RD$35,000.00; Total: RD$51,490.54; Tercero: Condenando a la parte 
demandada sociedad USC Dominicana, S. A., al pago de las costas del procedimiento, 
ordenando su distracción en provecho de los Licdos. Juan Alejandro Acosta y Hugo F. Arias 
Fabián"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Primero:  Acoger, como al efecto acoge, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación, por haber sido interpuesto de conformidad con las reglas 
procesales; Segundo: En cuanto al fondo, acoger, como al efecto acoge, parcialmente, el 
recurso de apelación interpuesto por el señor Roberto Guzmán en contra de la sentencia No. 
4182, dictada en fecha 22 de octubre de 1996 por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, por ser conforme al 
derecho, en los aspectos señalados, por lo que, en consecuencia, ratifica los ordinales 
primero y tercero de dicha sentencia, y modifica el ordinal segundo de la misma para que en 
lo sucesivo diga así: Segundo: Condenar, como al efecto condena, a la parte demandada al 
pago, a favor del señor Roberto Guzmán, de los siguientes valores: a) la suma de 
RD$36,718.42, por concepto de 28 días de preaviso; b) la suma de RD$27,538.81, por 
concepto de 21 días de auxilio de cesantía; c) la suma de RD$31,250.00 por concepto de 
salario de navidad; d) la suma de RD$18,359.21, por concepto de 14 días de vacaciones; e) la 
suma de RD$218,750.00, por concepto de 7 meses de salarios adeudados y no pagados, y f) 
la suma de RD$187,500.00, por concepto de indemnización procesal, en virtud del ordinal 3º 
del artículo 95 del Código de Trabajo; y rechaza en los demás aspectos señalados, el recurso 
de que se trata, por ser improcedente, mal fundado y carecer de base legal; Tercero:
Declarar, como al efecto declara, común, oponible y ejecutable contra el Banco Central de la 
República Dominicana la presente decisión"; 
 
Considerando, que el recurrente propone los medios de casación siguientes: Primer Medio: 
Falsa aplicación del artículo 63 del Código de Trabajo; Segundo Medio: Violación al 
principio jurídico del efecto relativo de los actos jurídicos contraídos entre las partes, 
previsto en el artículo 1165 del Código Civil; Tercer Medio: Violación al principio de 
alcance general que prohibe la ejecución de un crédito mediante vía de embargo contra los 
bienes del Estado, previsto en el artículo 45 de la ley 1494 del 2 de agosto de 1947; 
 
En cuanto a la inadmisibilidad del recurso: 
 
Considerando, que en su memorial de defensa el recurrido plantea la inadmisibilidad del 
recurso, alegando que como el demandante recibía un salario de RD$31,250.00 mensuales, 
que multiplicado por veinte asciende a RD$625,000.00, suma que excede en RD$104,883.56 
el monto de las condenaciones impuestas por la sentencia impugnada, que es de 
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RD$104,883,56; 
 
Considerando que el artículo 641 del Código de Trabajo, dispone que "No será admisible el 
recurso después de un mes a contar de la notificación de la sentencia ni cuando esta imponga 
una condenación que no exceda de veinte salarios mínimos"; 
 
Considerando, que para determinar la admisibilidad del recurso de casación, no se toma en 
cuenta el salario que devengaba el trabajador, sino el establecido por el Comité Nacional de 
Salarios o por el Congreso Nacional, como mínimo nacional o del área de producción 
correspondiente, según el caso; 
 
Considerando, que el salario mínimo nacional aplicable en el caso, era de RD$1,675.00, 
establecido por la Resolución No. 1-94, dictada por el Comité Nacional de Salarios, el 19 de 
enero de 1994, el cual multiplicado por veinte hacía un monto de RD$33,500.00, que 
obviamente es excedido por la totalidad de las condenaciones que impone la sentencia 
impugnada, razón por la cual el medio de inadmisibilidad carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 
 
Considerando, que en el desarrollo de los dos primeros medios de casación, los cuales se 
resumen para su examen, el recurrente expresa, en síntesis, lo siguiente: que la Corte A-qua 
declaró común y oponible la sentencia dictada contra la compañía USC Dominicana, S. A., 
sobre el fundamento de que el Banco Central fue un cesionario de dicha empresa, lo que no 
es cierto; que para que se produzca la responsabilidad solidaria que establece el artículo 64, 
es necesario que haya una cesión, traspaso o transferimiento de una empresa o su sucursal a 
otra, la transferencia de los derechos de un trabajador de la empresa cedida a la empresa 
adquiriente y, que dicha transferencia sea el producto de obligaciones de los contratos de 
trabajo correspondientes al establecimiento cedido, lo que no ocurrió en la especie, porque el 
Banco Central no puede considerarse como una empresa; que lo ocurrido fue que se 
rescindió el contrato de arrendamiento pactado entre el Banco Central y la Compañía USC 
Dominicana, S. A., por incumplimiento del contrato por parte de esta, por lo que la situación 
jurídica volvía a ser idéntica a la existente antes de que se produjera la convención; que de 
acuerdo a las disposiciones del artículo 1165 del Código Civil, los contratos sólo producen 
efectos entre las partes contratantes, lo que impedía que el Banco Central resultara afectado 
por los contratos de trabajo que no habían sido pactados por esa institución;
 
Considerando, que la sentencia impugnada expresa lo siguiente: "que contrario a lo que 
podría pretenderse, en el sentido de que el Banco Central de la República Dominicana 
arrendó algunas parcelas y sus mejoras en el proyecto turístico de Playa Dorada, en Puerto 
Plata, de conformidad con lo que puede deducirse del propio contrato de arrendamiento, con 
dicho acto la referida institución bancaria cedió una empresa a la USC Dominicana, S. A., ya 
que en el párrafo del artículo décimo de dicho contrato se dispone que "La compañía (la USC 
Dominicana, S. A.) se compromete a absorber al personal que labora actualmente en las 
propiedades y facilidades objeto de este arrendamiento al amparo de lo que disponen las 
leyes laborales a los trabajadores del proyecto al momento de la entrada en vigencia del 
presente contrato, de conformidad con el listado de trabajadores anexo D"; que este párrafo 
del contrato de referencia pone de manifiesto que antes del arrendamiento la señalada 
institución bancaria explotaba como una empresa el campo de golf que daba en 
arrendamiento; que, por consiguiente, mediante el indicado contrato de arrendamiento se 
produjo una cesión de empresa de tipo convencional; que cuando mediante la sentencia No. 
1905-94 el referido banco volvió a recuperar el dominio sobre dicho club de golf, se produjo, 
nuevamente, una cesión de empresa, aunque en este caso de tipo judicial; que 
independientemente de las consideraciones o de lo que hayan pactado las partes, en caso de 
cesión de empresa el legislador ha procurado proteger a los trabajadores, estableciendo en el 
artículo 64 del Código de Trabajo que "El nuevo empleador (en este caso el Banco Central) 
es solidariamente responsable con el empleador sustituido (la USC Dominicana, S. A.), en el 
Club de Golf del Proyecto Turístico Playa Dorada, aunque nunca haya habido contrato de 
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trabajo entre éstos y dicho banco"; 
  
Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se advierte que la responsabilidad 
atribuida al recurrente no se basó en la resolución del contrato de arrendamiento, al que éste 
hace referencia en su memorial de casación, sino en la circunstancia de que en el mismo, la 
empresa USC Dominicana, S. A., se comprometió a absorber al personal que laboraba 
actualmente en las propiedades y facilidades objeto del arrendamiento; 
 
Considerando, que asimismo la sentencia impugnada determinó, que el recurrente explotaba 
como una empresa el campo de golf dado en arrendamiento, por lo que con dicho contrato se 
produjo una cesión de empresa de tipo convencional, que posteriormente se convirtió en una 
cesión de empresa de tipo judicial; 
 
Considerando, que si bien el Banco Central no es una empresa comercial, en la especie la 
Corte a-qua determinó que el mismo actuaba como un ente de derecho privado, realizando 
actividades comerciales y contratando trabajadores, a los cuales se comprometió, de acuerdo, 
al párrafo del artículo décimo del contrato de arrendamiento a pagar "las prestaciones 
laborales"; 
 
Considerando, que en esa circunstancia el Banco Central contrajo la obligación que tenía la 
empresa arrendataria frente al recurrido, quien ya la había demandado en pago de 
prestaciones laborales, en el momento en que se produjo la rescisión del contrato de 
arrendamiento, no porque dicho banco mantuviera relación laboral con el reclamante, sino 
porque al posesionarse de nuevo de las instalaciones objetos del arrendamiento, adquirió 
todos los compromisos laborales que la empresa que explotaba el negocio tenía con sus 
trabajadores y con los que habían dejado de laborar con ella y tuvieren acciones pendientes 
por decidir en los tribunales de trabajo; 
 
Considerando, que en virtud de los artículos 63 y 64 del Código de Trabajo, no es necesario 
participar en un contrato de trabajo para adquirir obligaciones derivadas de éste, bastando 
para que un tercero tenga que cumplir con tales obligaciones, el traspaso o transferencia de 
una empresa o de un trabajador, lo que descarta que la sentencia impugnada haya violado las 
disposiciones del artículo 1165 del Código Civil, razón por la cual los medios que se 
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados. 
 
Considerando, que en el desarrollo del tercer medio de casación el recurrente expresa, en 
síntesis, lo siguiente: que el artículo 45 de la Ley No. 1494 del 2 de agosto de 1947, señala 
que "en ningún caso, sin embargo, las entidades públicas podrán ser objeto de embargos, 
secuestros o compensaciones forzosas", sin embargo, el ordinal tercero del dispositivo de la 
sentencia impugnada declara común, oponible y ejecutable contra el Banco Central, la 
decisión de que se trata, con lo que se violó dicho artículo y el principio universal de derecho 
fundado en la necesidad suprema de que nadie puede poner en peligro el funcionamiento de 
la administración, con medidas ejecutorias; 
 
Considerando, que la utilización del término ejecutable es superabundante en la sentencia 
impugnada, pues bastaba que el Tribunal A-quo declarara oponible la misma al Banco 
Central de la República Dominicana o que le condenara al pago de los valores envueltos en 
la demanda de que se trata, sin referirse a los pormenores de la ejecución de la misma; que en 
la especie, el tribunal no decidió sobre ningún acto de ejecución, el cual en caso de realizarse 
permitiría al recurrente invocar los alegatos señalados en el medio que se examina, 
careciendo de fundamento en el asunto que se conoce por no estar en discusión ninguna 
medida de ejecución contra el demandado, razón por la cual el mismo es desestimado;
 
Por tales razones, Primero:  Rechaza el recurso de casación interpuesto por el Banco Central 
de la República Dominicana, contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo del 
Departamento Judicial de Santiago, el 20 de febrero de 1998, cuyo dispositivo figura copiado 
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en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
ordenando su distracción en provecho del Dr. F. Hugo Arias Fabián, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 
 
Firmado: Juan Guiliani Vólquez, Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes 
Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria General. 
 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su 
encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, 
leída y publicada por mí, Secretaria General, que certifico.�  
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